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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS
cÉoule DE rNFoRMAclóN

X

ESTUDIO Y DICTAMEN qUE REALIZA EL ORGANISMO OPERADOR DONDE SE DETERMINA SI UN PREDIO ES SUSCEPTIBLE A QUE SE tE OTORGUEN tOS

SERVTC|OS DE A6UA POTABIE Y/O DRENAJE.

FACTIBILIDAD DE SERVICIOS

arfculo ¡¡, ¡+ ¡t 70 y 70 DE r.A LEy DEL A6uA PARA EL EsrADo DE MÉxrco y MuNrcrpros, anrfcuro I rnacc. xxvilr DEL REGTAMENTo DE

rA tEy DEL AGUA pARA EL EsraDo DE MÉxrco y Mu¡rctptos

12 MESESDICTAMEN DE FACTIBILIDAD

N/ASI DIRECCION WEB

CUANDO 5E TRATA DE UN PROYECTO DE OBRA NUEVA

SI, PARA VERIFICAR LA DISPONIBILIDAD DE LA RED DE AGUA Y DRENA]E

PERSONAS FISICAS
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Artículo 125 fracción l, 126 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México, Artículo 3 del Código de Procedimientos
Administrat¡vos para el Estado de México y Municipios, 141

del Reglamento para la Ley del Agua del Estado de México y

Municipios, 130 y 131 del Bando Municipal de Coacalco de

Berriozá5al 2024-

1,- DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD

2.- FORMATO DE SOLICITUD

3.- pLANos uroRÁurco v seurARro FTRMADo poR DRo

4. MEMoRTA oE cÁrcuro HIDRÁuLtcA DoNDE EspECrFreuE EL GASfo
Y DIÁMETRO DE LA TOMA

s.- cÉouLa o¡r oRo

6.- rDENTtFtcActóN DEL pRoptETARto

7,- CARTA PODER EN SU CASO

8.- PAGO PREDIAL

PERSONAS JURIDICO COLECTIVAS

1.- DOCUMENTO QUE ACREDIf E LA PROPIEDAD

2.- PODER NOTARIAL Y CARTA PODER EN CASO DE REATIZAR EL

rRÁvirtr orRA PERSoNA

3.- tDENTtFtcAC¡óN DEL pRoprETARto y/o REpRESENTANTE LEGAL

4. FORMATO DE SOLICITUD

5-- I ICENCIA DE USO DE SUELO

6._ PAGO PREDIAL

7.- pLANos HtDRÁuLtcos y sANtrARtos FTRMADoS poR DRo

8.- MEMoRIA DE cÁLCULo riroaÁurcn DoNDE EspEcrFreuE EL GAsro
Y DtÁMETRo DE LA ToMA

9.- CÉDULA DEL DRO

NO

NO

NO

5t

NO

NO

SI
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1
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1

Artículo 125 fracción l, 126 de la Ley Orgánica Municlpal
del Estado de lVléxico, Artículo 3 del Código de

Procedimientos Administrativos para el Estado de México y

Municipios, 141 del Reglamento para la Ley del Agua del
Estado de México y Mun;cipios, 130 y 131del Bando

Municipal de Coacalco de Berriozábal 2024.

INSTITUCIONES PÚBLICAS

1.- DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD

2,- PODER NOTAR¡AL Y CARTA PODER EN CASO DE REALIZAR EL

rRÁurre orRA PERSoNA

:. roerurrncnc¡óN DELpRoptETARroy/o REpRESENTANTE LEGAL

4,- FORMATO DE SOLICITUD

5,- LICENCIA DE UsO DE SUELO

NO

NO

NO

5l

NO

1

1

1,

1,

1

Artículo 125 fracción l, 126 de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de lVléxico, Artículo 3 del Código de

Proced¡mientos Administrativos para el Estado de México y

Municipios, 141 del Reglamento para Ia Ley del Agua del
Estado de México y Municipios, 130 y 131del Bando

Municipal de Coacalco de Berriozábal 2024.

TRÁMrrE:

REQUISifOS
palab¡áSl o NO I

FUNDAMÉNTO }URíDICO-ADIVI INISTRATIVO

FUNDAMÉNTO L6GAT:

DOCUMENTO A OBTENER:

CA§OS EN LOs QIJE EL]TRAMITT DEBE REALIZARSE

¿58 REÁLI¿A TN LíNEA?

ORiGINAt
ánotar la

COPIAS asotar
con número la

cartidad.de
copla§

ESiEeIF,CAB 5I E§TE TAÁM]TE o SERviCIO ESTÁ SUJETO A

INSPECCIóÑ O'VERIFICACIÓN Y OBJETIVO DE LA MISMA 
.

VIGENCIA DEL

DOCUMENTO A

OBTE NER:

nU



:.d
14fl

.: MÉXICO
ñ

6.- PAGO PREDIAL

7.. PLANOS HiDRÁULICOS Y SANITARIOS FIRMADOS POR DRO

8.- MEMORIA DE CÁLCULO HIDRÁULICA DONDE ESPEC'F¡QUE EL GASTO

Y DIÁMETRO DE LA TOMA

9.- CÉDULA DEL DRO

NO

sl

SI

NO

1

1,

1

1,

1. ACUDTR A LA SECRETARÍA TÉcN¡cA coN LA DocUMENTACTóru Rreurnl»l

2. LNA vtl RtALtzADA LA t\spEcctóN v rn tvnruaclótri DIL pRoyLLlo poR tL ARLA lLCNtcA sL RLALIIA LA cuANlttceclót"l

3, REALIZAR EL PAGO DE DERECHOS CORRESPONDIENTE

30 DIAS HABILES

DE ACUERDO AT PROYECTO Y

GÁLCULo DE tA INFoRMACIóN
RECABADA

ART. 76 DE LA LEy DEL AGUA PARA EL ESTADo DE MÉxtco y MUNtclptos

EFECTIVO X r¡Rtrrn or cRÉorro X TARJETA DE DÉBITO X EN LiNEA (PoRTAL DE PAGos)
Nl

oFrctNA DE REcAuDActóN zARzApARRtLt-As

TRANSFERENCIA BANCARIA

§E OTORGA UNA VEZ CUBIERTOS tOS REQUTSITOS ESTAELEC|DOS

N/A

PASOS A SEGI.,]IR QUE DEBI

DE REALIZAR EL CIi"]DADANO

pr¡zo l¡Áxr¡¡o nr
RESPUEsTA

FORMA DE 
'AGO

DÓNDE PoDRA PAGARSE

OfRAS ALTERNAfiVAS:

CRITERIOS DE RESOLUCION

DEL TRA¡/]ITE

.APLICACION D[ LA

AFIRMATIVA TICT.A

acSio:

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO MUNICIPAT PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE COACALCO

sECRETARíA TÉCNICA

IN6. GERARDO ]IMENEZ ALVAREZ

CALLE: AV. ZARZAPARRILLAS ESQ. YUTES NO. INT, Y EXT,: s/N

COLONIA: LOs HEROES COACALCO MUNICIPIO: COACALCO DE BERRIOZÁBAL

C.P-: 5571.2 LUNES A VIERNES O9:OO A 1B:OO HORAs, sÁBADOS DE 09:OO A 13:OO HORAS.

55 58793800 2090 N/A N/A

N/A

N/A

CALLE: N/A NO. INT, Y EXT.: N/A

COLONIA: NIA MUNICIPIO: N/A

C.P.: N/A N/A

N/A N/A N/A N/A

https:l/sa pas ac-gob. mxfa ctib il id ad'd e-se ruic i os- 2f

¿5E PUEDE SOLICITAR UNA FACTIBITIDAD CUANDO YA SE CUENTEN CON LO SERVICIOS?

RESPUESTA: EN LOS CASO5 QUE SEA UNA FUSIóN O SUBDIVISIÓN DE PREDIOS

¿ES NECESARIA TA INSPECCIóN?

RESPUESTA: 5I, LA INSPtCCIÓN PLRMIIL RLAIIIAR EL INTORME TECNICO

DÉPEi\DE,NCIA U ORGANISMO; rJ,\ilDAD ADlvllNlS iRATIVA RESPONSABLÉ:

IITULAR DT LA DÉPEI']DENCiA:

HORARIO Y DÍAS DE AfENCIÓN:

NOMBRE DEL TITULAR DE LA OFICINA:

DOMICILif]:

FORMAIO{5) DESCARGABLES

PREGiJN IA IRECLE¡,] ii 2:

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

INFORMACIÓN ADICIONAL

C
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¿LOs PIANOS DEBEN IR FORMADOS POR EL RESPONSABTE DE OBRA?

SI, DEBEN IR FIRMADOS POR EL RESPONSABLE DE OBRA DEBIDAMTNTE ACREDITADO Y CCN CEDÜLA VIGENTERESPU ESTA:

N/A

PREGUNTA IRiCiJEi!TT 3:

VISTO BUENO:

\

FECHA DE ACTUALIZACIÓN

_06 J_02 / 2024_.
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TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS


